
25 Cénte.' Martes 2 de Febrero de 1915 25 Cénts.

boletín
de la provincia

B ©final
de Baleares

publica los Martes,jueves y^sábados

Se seicnbe en la E$ewla-T^gr&fice, calle de la Misericordia número 4.
Los soscriptores tienen derecho ademas de los números ordinarios á los extraordi

narios, excepto 0$ que contengan ¡as listas electorales rectificadas que"podrán adquirir 
con un 25 por loo de rebsja sobre el precio de venta.

PrtcUs.—vot suscripción al mes 1'50 peset.s.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'oi.—Id. para los que no lo son o‘O2.

NUM. 7504
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación penin:ut -r, á los veinte días de ia promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLKTINBS OFICf ALBS 
se han de remitir al iJoberuador civi-, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de ios menciona os periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

8ECC1ÜM ll£ LA fiACETA
eAKTbi OFICIAL

s-esia&noia del Consejo de Ministros
8. M. 61 Bey D. Alfooeo XIII (q. D g ) 

S. M. 1* K iü » Doña Vieloíih Eageoia, y 
88. AA. RR. «1 Ptiucipe de Aeturlee é 
laíauíeu, ooalmúaa ein novedad en so 
imponente aaiad.

De Igaai DeaetictO disfrutan las demás 
p(E 30üue de la Augusta Rsai Familia.

(Gacetas 29 al 31 de Eneio)

MlMólERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De u e e t o
Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el 

ardcuAO 52 ue la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública; 
de conformidad con el dictamen del 
Consejo ue Estado, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° be autoriza ai Ministerio 

de la Gobernación para adquirir, me
diante concurso, los solares o edificios 
para derribar ó aprovebar con desuno 
b los servicios de Correos y Telégrafos 
eu las poblaciones a que hace referencia 
la base 7.a de la ley de 14 de Junio de 
laué, y eu las que no se hayan iniciado 
ya la construcción ni se disponga de 
superficies uuiiZaDles ofrecidas gratui 
Lamente por ios respectivos Municipios.

Al t. 2.° Los concursos á que so re
fiere ei aiticuio anterior se celebrarán 
con sujeción ai adjunto pliego de con
diciones generales y a las particulares 
de extensión superficial mínima y pre
cios nraximos que figuran eu ei estado 
que se acumpaha.

Dado en iraiacio á catorce de Enero 
de mu novecientos quince.

ALFONbO.
El Minieuo de Ix Gobernadóu, 
José aánohez Guerra

Pliego de condiciones con sujeción á las 
,-cuales ha de verificarse el concurso para 

ia aaau^sicion por el lisiado de un solar 
eaincio á derribar ó aprovechar en...á 

tin ue proveer de un edificio adecuado a
^.los servicios de Correos y Telégrafos en 
*"aicha poolacion.

PEI MEE A

^Se celebrara otcho quncurso ame la 
Junta ue inspección, vigilancia y rece^- 
Clou ue xas coras, que preside el ... (Gu- 
beruanor c a v ia  Ue la provincia O ei Ai - 
ctuue), cvustitUiUa a viitud ue 10 ms- 
pues o en ei Keai decrem de 16 de Di
ciembre ue lald, y en el ue 1? de Mar
zo uei presente auo, admitiéndose las 
ptQpooiCiuUvb ae enajenación, extendí- 
das eu papel üe ^a ciase undécima, 
que eu pliego cenado y con la md.ca- 
cióu eu el anverso dei sobre «i/ropo- 
siciún para ei concurso ue solares con 

destino al edificio d« O-irreos y Telégra
fos, en y la firma del licitador ó 
de su representante, se presenten en la 
Secretaria del ... (Gobierno O vil ó 
Ayuntamiento), hasta el dia ... de ..., 
durante las horas ordinarias de oficina, 
excepto el último día de admisión en 
que ésta tendrá lugar, hasta las díe- 
siciete horas.

Pueden formular proposiciones por si 
ó por medio de sus representantes legí
timos ó voluntarios, nombrados en for
ma legal y debidamente autorizados, 
todos las personas naturales ó juridi 
cas con capacidad para enajenar sus 
bienes; en el caso de que firmen las 
instancias los representantes ó apode
rados de los propietarios, se adjuntarán 
los correspondientes documentos ó po 
deres que acrediten legalmente sus fa 
cuitados para ejercitar esta gestión.

Todos los documentos, planos y cro
quis que se acompañen con la propo
sición se incluirán juntamente con ésta 
dentro del pliego, y si no fuera posible 
por el volumen ó dimensiones de aqué 
líos se entregarán al descubierto, ha 
ciéndolo así constar con el debido deta 
lie en el anverso del sobre que conten
ga la proposición.

No hay que constituir depósito de nin
guna clase para optar á estos con
cursos.

SEGUNDA
El Presidente de la Junta provincial 

ó local, oportunamente requirido por 
este Ministerio, dispondrá la inserción 
en la Gaceta de Madrid, en el Bo l e t ín  
Uf ig ia l  de la provincia y en el Dia
rio de Avisos de la pob ación, de un 
anuncio concebido en los siguientes 
términos:

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de ... ordenando la aper
tura de concuiso para la adquisición por 
el Estado de solares ó edific-os á derri
bar ó aprovechar para proveer a los 
sevicios de Cúreos y Telégrafos de un 
edificio adecuado en ..., se invita á los 
dueños de tincas sitas en dicha pobla 
cion y que reúnan condiciones á es¡.e 
fin á que presenten las proposiciones 
que estimen convenientes en la decreta 
na de ,.. (este Gobierno ó Ayuntamien
to) hasta el día ..., á las diecisiete ho
ras, con sujeción al pliego de condicio
nes generales aprobado por Real decre
to de.,.é inserto en la Ducetu de Maarid 
correspondiente ai día...y a las siguien
tes condiciones particulares:

Extensión superficial mínima del so- 
larqueseofrezca,. .metroscuadrados.

Precio máximo del solar,... pesetas.
Precio máximo total doled ficio,... pe

setas.
La apertura de pliegos se verificará 

en este... (Gobierno Civil ó Ayuntauiiea 
toj ei di» ... á las ante la Juma de 
de Inspección, vigilancia y recepción de 
las obras pura la construcción de que se 
trata, que actuará bajo mi presidencia.

Los gastos que origine la inserción do 
esta convocatoria en los periódicos oti 
cíales, el impone de ¡os derechos nota

riales por ia apertura de pliegos, forma- 
lización del acta correspondiente, los de 
otorgamiento de la escritura y demás 
que se mencionen como propios del ven 
dedor ó cedente en la resolución del con
curso, serán de cuenta del propietario, 
cuya proposicón se haya aceptado, 
quien quedará tambián sujeto al pago y 
descuentos de los derechos legales que 
procedan.

TEBC18A
El Presidente y Vocales déla Junta 

provincial ó local de las obras procura
rán la mayor concurrencia de licitado 
res, dando facilidades, evacuando con- 
su tas y suministrando cuantos datos so
liciten veibalmeote ó por escrito los 
propietarios ó sus representantes; pero 
sin que tales datos ú opiniones impi
quen el que los postores tengan que 
ajustar forzosamente h las mismas sus 
proposiciones, ni que éstas sean en caso 
alguno rechazadas de piano en ei acto 
del concurso, pues toda decisión acerca 
de las mismas queda reservada al Exce 
lentísimo señor M nistro de ia Goberna
ción á propuesta del liustrísimo señor 
Director general de Correos y Telégra
fos.

c u a r t a
Presidirá un entero amplio en la subs

tanciación del concurso admitiéndose en 
la Secretaria del Gobierno Civil y en su 
caso en la del Ayuntamiento, dentro del 
plazo prevenido todos'los pnegos de pro
pos.ción que se presenten aunque ado
lezcan de cualquier defecto ó falte aigúu 
documento, piano ó croqu.s, limitándo 
se el empleado que los reciba a llamar 
la aleación de quien los presente, sea ó 
no el hcitador, por si quiere subsanar la 
deficiencia ó falta advertida, haciendo 
constar en caso negativo por nota fir- 
maaa por dicho empleado en el anverso 
uel pliego de proposición, y en el recibo 
que aun sin pedirlo habrá de entregarse 
ai portador, los defectos ó faltas obser
vadas.

El mismo dia en que termine el plazo 
parata admisión de pliegos, el Pres.den
te de ia Junta participará por telégrafo 
á la Dirección General de Correos y Te
légrafos, ei númeio de los presentados, 
ó en su cuso, no habeise recib.do n.ugu 
no.

Ql INTA
En ia proposición se expresará si per

tenece exclusivamente al llenador el 
pleno dominio de la finca ofrecida; si 
esta aquel en pacifica posesión de la 
misma; si exisie condominio; si concu
rren derechos de usufructo, uso, habita
ción supe, ticíe, servidumbre, arrenda 
miento, censos, hipotecas ú otro grava
men o carga de la naturaleza que sea, 
significándolos ciar» y sucintamente con 
mención del nombre de los terceros y en 
su caso, de la cuantía, prazo, etc., y, 
por úl imo, se hará constar también si 
el postor tiene.completa é inscripta en el 
Registro de la Prup.edad la documenta^ 
cion .reUkva.ái inmueble de que se tra
ta.

Si el postor no tuviese el pleno domi* 
nio de la finca ó pesase sobre ésta algún 
derecho real a favor de tercero, se indi
cará si los copartices ó terceros están 
dispuestos á transmitir su parte ó dere
cho al Estado, y en que condiciones.

Por lo referente á la descripción, ex
presará el número de metros cuadrados 
que abarca, si se halla completamente 
explanado, si tiene construcciones apro
vechables ó á dernbar, si en su caso el 
derribo ha de hacerse por su cuenta y 
en qué piazo, el precio del metro cua
drado y el total de ia tinca,

81 ia extensión de ésta fuese notable
mente mayor que la exigida eu el anun
cio del concurso, deberá también consig
nar si admite som ia enajenación total 
ó si acepta la de aquella parte que con
venga á los intereses de la Adminstra- 
ción y que nunca sera inferior á la ex
presada como mínima en la convocato
ria; determinando para uno y otro caso 
los precios.

Asimismo explicará la situación de la 
finca en el plano de la población, deter
minando los nombres y anchuras de las 
vías que la pongan en comunicación con 
los centros de actividad comercial y coa 
las estaciones ferroviarias, y en su caso 
con el puerto.

En lo reiativo á las condiciones higié
nicas especificará ia situación y nivel 
del más próximo alcantarillado, los me
dios probab.es ó conocido» para el abas
tecimiento de aguas potables y la orien
tación del solar.

Igualmente dará noticia de las condi
ciones del terreno y los datos que posea 
sobre la profundidad media a que pue
da encontrarse la capa firme para la ci
mentación del editic.o que se ha de cons
truir.

81 la oferta consiste en edificios que 
por sua condiciones sean fácilmente 
adaptables para los servicios de Co
rreos y telégrafos, el propouente debe
rá acompañar ios planos, documentos y 
dibujos que estime necesarios, para que 
la AUmm straciOn pueda formar una 
idea exacta de la candad de su proposi- 
c.ón.

SEXTA
No serán admisibles las proposiciones 

cuando .etirléuuose a superficies ó edi
ficios a derribar excedan del precio má
ximo seña.ado para el solar, ni las que 
comprendiendo consti ucciones fácilmen
te adaptables rebasen la cantidad total 
señalada para el ediüc.o, pero las Juntas 
respectivas cursarán de todos modos 
con su informe las proposiciones que re
ciban para que la Administrac.on pueda 
con su estuuio, completar ei conocimien
to de los mencionados locales, como base 
de ulteriores acuerdos,

SÉPTIMA

A cada proposición se acompañarán 
ademas de los poderes, cuando proce
dan, los siguientes documentos:

L° Certificación del Regís ro de la 
Propiedad relativa a ios asientos y ano
taciones preventivas ó detin.üvas que 
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2
en él consten y no bavHh sido anuladas 
con relación á la finca,

2,° Uua declaración suscrita por 
Arquitecto expresando el valor aproxi
mado ó tasación en venta del solar ó 
edificios teniendo en cuenta su situación 
forma y las transacciones relativas á 
fincas de la población en parecidas con
diciones que se hayan verificado duran
te el último quinquenio, y un cróquis 
autorizado también por Arquitecto y 
hecho en escala de 1 por 100, expresan 
doen á rea plana horizontal la extensión 
del solar en metros y por medio de raya
do ó aguada las construcciones conti
guas si las hubiere.

Las líneas de tachada se marcaran 
con arreglo a las alineaciones oficiales 
y concretando el ancho de las calles 
respectivas,

Si el solar no fuese sensiblemente hori
zontal, se indicarán las rasantes corres 
pondientes á las alineaciones antedi
chas.

Si fuese preciso desmontar tierras se 
consignará tamb en el número aproxi 
mado de metros cúbicos que sena pre
ciso remover para conseguir la horizon
talidad.

OCTAVA
En el dia y hora determinados en el 

anuncio se constituirá en el despacho 
del Gobernador civil, ó del Alcalde, en 
su caso, y bajo la presidencia de éstos 
la Junta de Inspección, Vigilancia y 
Recepción de las obras, con asis encía 
de Notario público, y después de leído 
en la Gaceta de Madrid el presente 
pliego de condiciones y en el Bo mt ih  
Of ic ia l  el anuncio del concurso se dará 
cuenta del número detallado de pliegos 
de proposición que se hayan presenta
do, ó de no haberse recibido ninguno, 
invitándose á los postores, si los hubie
re y estuviesen presentes, á que reco
nozcan sus pliegos y hagan asi como 
cualquiera de las demás personas que 
asistan al acto, cuantas observaciones ó 
reclamaciones estimen pertinentes, pero 
sin que una vez empezada la apertura 
de pliegos se admita aclaración ni pro 
testa alguna.

Se abrirán los pliegos por el Notario, 
quien dará lectura á las proposiciones y 
documentos que se adjunten, asi como 
á los que se hayan acompañado al des
cubierto, mencionando también los pía 
nos y croquis, extendiéndose seguida 
mente acta formal de todo autorizada 
por el Notario.

NOVENA
Dentro de los ocho dias siguientes al 

en que tenga lugar el acto de apertura 
de pliegos, la Junta practicará y ulti
mará el estudio de las proposiciones, 
previo reconocimiento de los solares ó 
edificios ofrecidos si lo permiten sus 
dueños ó habitantes emitiendo por es
crito ei informe que juzgue procedente 
con expresión de ios votos particulares 
si se formula alguno, y suscribiendo el 
documento el Presidente y todos los 
Vocales,

La expresada Junta remitirá seguida
mente á la Dirección General de Correos 
y Telégrafos en un solo pliego ó paquete 
precintado y certificado, con la indica
ción en el anverso: «Documentación del 
concurso de solares para el edificio de 
Correos y Teiégiafos de..,,», todas las 
proposiciones que se hubiesen presenta
do con los documentos, planos y croquis 
anexos á las mismas, copia fenaciente 
del acto notarial de la sesión de apertu 
ra de pliegos, el informe de la Junta y 
un ejemplar del numero del Bo l e t ín  
Of ic ia l  y del Diario Oficial de Aoiioe 
en que se haya publicado la convocato 
ria.

DÉ IMA
En el informe de la Junta se precisará 

con todos los datos posibles las ventajas 
é inconvenientes de todas clases que 
reunan los solares ofrecidos, asi en sus 
condiciones propias, relación de dimen
siones entre su frente y fondo, y demás 
elementos de juicio que se indican en la 
cláusula 5.° de este pliego, como en re
lación con las necesidades públicas de 
lo localidad. Para juzgar de la situación 
que ocupen aquellos, deberá unir al 

informe un plano de la población en 
que esté indicado con tinta carmín y 
con el número de la respectiva proposi
ción el emplazamiento de cada uno.

UNDECIMA
La Dirección General de Correos y 

Telégrafos, una vez extractados todos 
los documentos en el expediente respec 
tivo, pasará el asunto á examen de la 
Junta mixta de Jefes de Correos y Te
légrafos, asistida del Arquitecto. Ulti 
mado con los informes y dictámenes 
indicados y cualquier otro á que hubiere 
lugar el expediente, el D rector general 
de Correos y Telégrafos propondrá al 
Excmo. señor Ministro de la Coberna 
ción la resolución que considere proce
dente.

DUODÉCIMA

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación se reserva en absoluto el 
derecho de aceptar libremente la propo 
sición que estime más conveniente, 
aunque concurra alguna de donación ó 
permuta, podiendo desecharlas todas 
sean de la clase que fueren, si ninguna 

RELACION de las poblaciones en las cítales se pvoyecta constvuir, pov cuenta 
del Estado, edificio para Correos y Telégrafos.
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PMaüFVKrro
TOTAL

Peaetas

Albacete........................... 600 24.000 78.000 11.700 113.700
Alicante. . . . , . 800 112.000 240.000 36.0U0 388.000
Almería...................... ..... 760 52.000 112.500 16.875 181.875
Avila................................. 500 40.000 125.000 18.750 183.750
Badajoz............................ 600 36.'00 60 000 9 000 1U6.00Ü
Bilbao. ............................. 1.000 260.000 700.000 105 000 1065 000
Burgos.............................. 750 120.000 225 000 33 750 378.750
CAcer68. . . . , . 500 45.000 HO.OuO 16.500 171 5u0
Cádiz................................. 1.000 60.000 4U0.U00 60.000 520.ÜUU
Castellón.......................... 6uO 54.000 150 000 22.510 226.500
Ciudad Real.................... 500 25.000 87.600 13.126 125.625
Córdoba. . . . . . 750 60.000 150.U00 22.6u0 232.500
Corufia.............................. 800 80.000 160.000 24.000 264.000
Cuenca 500 10.000 76 000 11.250 96.260
Gerona............................. 500 35.000 226.000 33.750 293 650
Granada........................... 800 160.000 20U.000 30.U0Ü 390. UOU
Guadalajara . . . . 500 10.000 160.000 22.500 182.500
Huelva 600 36.000 90.000 13 500 139.5uO
Huesca ............................ 500 25.000 150.000 22.500 197 500
Jaén. ............................. 500 25.000 125.000 18.750 168í 5<J
Lérida,...... 500 67.000 L5U.000 22.5U0 240.000
Logroño............................ 600 60.000 120.000 18.000 198.000
Lugo.................................. 500 10.000 150.000 22.500 182.500
Málaga........................ 900 180 000 316.000 47.260 542 250
Murcia. , . . , . 1.000 60 000 2UU.00Ü 30.U0U 29U.UU0
Orense. . . , , . 500 17.U0U 1UG.U00 15.000 132 600
Oviedo. . . . . . 7(J0 49.000 280.000 42.UUÜ 371 ÜUU
Falencia........................... 5U0 oü.UOO 150,U00 22.500 2u2.600
Palma de Mallorca. . 950 190.0)0 332.500 49.875 572.376
Pamplona........................ 850 102 OOu 212.500 31.875 346.375
Salamanca...................... 5U0 25.UÜ0 luü.OUO 15.ÜU0 140.1X0
Santa Cruz de Tenerife 750 120.0)0 30U.UÜÜ 45.000 466.UÜÜ
Santander........................ 1.0U0 15U.UU0 530.000 79,500 7Ó8.6UU
Segovia, . , . . . 5UÜ 40.000 lUO.UUU 15.000 15Ó.UUU
Soria. ...... 400 20.000 40.000 6.UUU 46.000
Tarragona. . . . . 700 28,000 70.000 10 500 1Ü8.6UÜ
Teruel............................... 5u0 20.000 62.500 9 375 91.876
Toledo......................... 4uu 24.000 166.ÜU0 18.900 168.9U0
Vailadolid. . . . 1UU0 6U.UÜÜ 400.000 60.000 520.000
Vitoria.............................. 850 1UÍ.000 255.000 38.250 395.260
Zamora . . . . . tiUO 45.U0U 15U.UUU 22.5UU 217.600
Zaragoza......................... 9UU 270.000 45U.UUU 67.5UU 787,500
Cartagena........................ l.UUO 160.000 200.000 3U.UÜ0 390.000
El Ferrol.................... 800 40.U00 16U.0U0 24.UUU 224.ÜUO
Gijón. ...... 700 176.UÜU 245 OOU 36.7oü 456.750
Las Palmas. . , . 1.800 65.000 26U uUO 39. UUO 364. OUO
Mahón......................... 450 47.250 112.50) 16.875 176.626
Reus. . . . . , 6uu J8.U00 166.UUU 24.360 207.750
Vigo.................................. 1.000 10U.0QU 350.000 52.500 602.600

To t a l n b .................... « . . . . 3544.750 9699,000 1454.860 14.698.600

Madrid, 5 de Diciembre de 1914.-«E. Director general, E. Ortufio.

(Gaceta 19 de Enero)

MINISTERIO DE ESTADO | de la llegada á puertos británicos de 
------  I súbditos enemigos, ya sean tripulantes

Subsecreteria.—Sección de Política . ó pasajeros, á bordo de buques neutra- 
E1 Embajador de 8. M. británica en ¿ le8i cuy°8 subditos pueden siempre ob 

esta Corte participa que su Gobierno, I ten8r informes en dichos puertos, ha 
tomando en conáideracioo la cyeeiióo I acordado que ninguna do ©áae personas

de ellas le pareciese aceptable, ó pudie
ra utilizarse algún solar ó edificio del 
Estado, s n que las decisiones del 
Excmo. señor Ministro de la Goberoa 
ción, que se publicarán en la Gaceta de 
Madrid, den derecho á entablar recurso 
alguno, ni á indemnización de ninguna 
clase, ni por ningún motivo, á los 
concurrentes ó licitadores,

DEOIMATBBCEBA
El pago del inmueb e que se adquiera 

se efectuará con cargo al crédito conce 
dido al efecto por la ley de Presupuestos 
para el año de 1915, quedando al ar
bitrio de la Administración abonar el 
importe total, una vez ultimado el con
curso, á partir de l.° de Ju io próximo, 
en que podrá disponer de dicho crédito 
ó en dos plazos, la m tad en el segundo 
semestre de dicho año y el resto en el 
primero de 1916.

Madrid, 5 de Diciembre de 1914.*E1 
Director general, E Ortufio.

Aprobado por 8. M.eeMadrid, 14 de 
Enero de 1915 =8. Guerra,

tenga acceso á los puertos "navales de 
las Colonias y Dependencias británicas 
enumerados en la lista siguiente

Lista de los puertos navales de las Celo» 
nirs y dependencias británicas en los 
que cualesquiera súbditos enemigos á 
oordo de buques mercantes neutrales, es
tarán sujetos á remoción y detención.
Adelaide, Aden, Albañy, Alexandria, 

Asceucióo, Auclaknd, Barbadoes, Beta 
muda, Bombay, Brisbane, Caicutta, 
Capetown, Colombo, Durban, Esquí- 
mati, Fa kland, Islanda, Fermantie, 
Gibraitar, Halifax, Hong, Kong, Ka- 
rachi, Kingston, (Jamaica), Larnaca, 
Madras, Malta, Mauntius, Melbourne, 
Mombasa, Otago, Pon, Castries, (San
ta Lucía), Fort, Lyttelton, Port of 
Spain (Trinidad), Port Said, Rangoon, 
Sta. Elena, 8t, Jonh's (Newfoundpore), 
Suez, Suva, Sydney, Tbursday, Islán, 
Vicionr (B. O ), W«iiiugion, Zanzíbar,

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 27 de Enero de 1915.—-El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 28 de Enero)

SECCION PBOVmCIAL
Núm. 270

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Carre^eras.—Construcción.—En vir* 
tud de lo que disponen los artículos 13 
y 14 del Reglamento de 10 de Agosto 
de 1877, para la ejecución de la Ley de 
Carreteras de 4 de Mayo de 1877, se 
expone, á efectos de reclamación, du
rante el plazo de treinta días contados 
á partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio en ei B j Lk l in OriClAL 
de la provincia de Baleares y durante 
las horas hábiles de despacho, en la 
Oficina de Obras públicas de esta pro
vincia (Temple n.° 5 piso l.°) el pioyec- 
to redactado por el Ingeniero D. Juan 
Frontera de obras nuevas del Trozo 1.® 
con un ramal a Forualutx, de la Sección 
de Sóber á Lluch, de la Carretera de 
tercer orden de Andraitx al Puerto de 
Alcudia de la Isla de Mallorca, para 
que ios particulares, entidades, Ayun
tamientos y pueblos interesados, ex
pongan las observaciones que juzguen 
oportunas, relativas á si ei trazado que 
se propone, es el mas conveniente desde 
el punto de vista Auministrativo, y de 
los intereses de la localidad á que afee • 
ta, y también si debe mantenerse ó 
variarse la clasificación de tercer Orden 
que se asigna en el Plan general da 
Carreteras del Estado, á la Sección de 
SóUer á Lluch de la de Andrahx ai 
Puerto de Alcudia, debiendo formularse 
las reclamaciones ú observaciones por 
escrito en el Gobierno Civil de esta 
provincia, dentro del plazo hábil de 
treinta días precisado anteriormente.
..Palma 2 de Febiero de 1915,

El Gobernador interino, 
Francisco de Gevailos

Núm. 255
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Ignorándose el paradero y acioai resi' 
deocla de loe mosoe uacidoe en eita v?ll* 
comprendidos en »1 ahetsmíento dt M# 
afio Nadal Ñiooleu Ferrando de Juan y 
Juana Aun y Eufronio EeoaoiUa Mniao de 
Víctorio y Proaencla, se lee olla por medio 
del preeenie anuncio para que compare» 
can en esta Consistorial en loa di»* 14 di 
Febrero, olene dtfioiuvo, 21 del minio0 
mee, eorieo y 7 de Mario, ciaeificaoióo di 
moldados, puviDiéndoiei que de no cosa'

M.C.D. 2022



de 
as

o» 
os 
á 

es*

r* 
a, 
lí. 
le, 
a- 
a, 
e» 
n- 
of 
Di 
»).

tr.

El

I 
51

r* 
13 
to 
de 
80 
lí
os 
6n 
1L 
te 
¡a 
o- 
c
ID
L.° 
)n 
de 
le 
ra 
o- 
i- ' 
iD 
ie 
16 
le

ó 
>n 
le 
le 
il 
■e 
ir 
a 
.e

1-

y 
0 
o 
p 
• 
o
I

3 
pesetas, cargas 333*33 id., valor para la 
SuDasia 116*67 id.

Esta gtavaaa con un censo de tres libras 
ó diez pesetas cesto ae otro de seis librea 
redimible ai fuero del tres por ciento pa
gadero en veinte de Marzo de cada año 
msurlto por la inscripción sesta á nombre 
de D.* Luisa Poi y Miraiies.

H«.laudóse comprendidos el deudor 
como tamb.én, ia dueña dei censo en loa 
párrafos 3.° y 4.° dei asi. 142 de la Ine- 
•iQOuióu d* 26 Aonl de 19UU se lee noti* 
Oca ia anienor providencia de subasta, 
por ser de ignorado paradero.

Por ei presente se requiere al deudor 
para que en ei plazo de tercero día á con- 
ter deaas ia focha de la subasta se pre-

perecsr á ’oe cítisos a^tos, ’e- pere^á e’ 
perjo oto á qo>- h«y« log»*.

Sentefiy 28 Eaero de 1915. —Ei Alcal
de, M gaei Ciar,—Ei Secretario, Jote 
Verger,

Núm. 264
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL
Ignorándose el paradero y aotoal reüj* 

denoía del moto Anionio Vidal Campe, 
hijo de Autooio y Esperaría, nacido er 
este término en 17 Me?zo del año 1894 
oompreodido en el aii8*amieoto para lie 

. yar á efecto el Rjempleso del oorrienie 
año; ee le cha por medio del presente edic
to para qoe dicho mozo, e o s padres pa
rientes mee cercanos ó epoderedoe, oom 
paresoan en esta Casa Consistorial a loe 
actos da rectificación definitiva del alie 
tamiento, sorteo y clasificación y declara
ción de soldados, actos qd* tendrán >ogar 
loe días 14 y 21 de Febrero próximo y 7 
de Marzo s galeote; previniéndole que de 
no comparece á ios mencionados actos, 
le* parará a* pe-juicio á qre h*y* üg*r.

Morcadal 20 Ej ^ío  de 1915. —El A leal 
de, N dOiás Peiegd,—El Secreta )o, Joan 
N. SmteOi ...........

Núm. 151
D. Emitió Veliz Sánchez, Pnaidcnte ac

cidental de la Audiencia protnneial de 
Palma.
Por a presente requisitoria se cita, 

llama y mpiaaa a Joan Vaquea Marioreli 
(•) Misero, de cnarerl» y ocho años de 
edad, hijo de Joan y de Margarita, casa
do, jo'oale^o, con antecedentes penales, 
uainra- y vec no de Muniniri y actual
mente de igaorado paradero, procesado 
en causa sobre estaf»; para que dentro del 
término de quince días, á contar desue la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante esta Aud.eoci» 
á fio de señalar nuevo dio para la oelebre- 
ción del jaldo oral de la espresada causa, 
bajo ape oib. miento de ser declarado re 
beide,

Por tanto; se encarga á las Autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á ia busca y captura dei referido pro 
cesado, y * coueeiruido lo conduzcan á la 
Prisión de esta Ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á diez y 
nueve En*ro de mil novecientos quince. 
—Emilio Vdlez.—El Secretario, Luis 
C»nais.

Núm, 254
Don Juan Ginard y Ferrer, Abogad», 

Juez municipal del Distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se citan á don 

Antonio y D. Jaime Juan y Roca, cuyo 
actual paradero se ignora, para que oom- 
parezcan el día omou de-Febrero próximo 
á las once horas y treinta minutos, en ei 
local que ocupa este Juzgado, al objato 
de celebrar ei correspondiente juicio ver
bal promovido por el procurador D. Ra
fael Ciar en nombre de D. José Joan y 
Roca, de este vecindario sobre pago de 
un quinto á cada uoo, de la cantidad de 
trescientas noventa y nueve pesetas seten
ta y cinco céntimos, importe de ciárta 
factura: en la iuUligeocia que de no 
verificarlo íes parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho, pues así queda 
acordado con providencia de esta fech*.

Dado en Palma á veinte y ocho Enero 
de mu novecientos quince.—Juan Ginard. 
—Jaime SaiVá, Secretario,

Num. 259
Por el presente edicto se cita á Ber

narda, Antonia, Rosario y Catalina Oaoet 
y Bauza y Catalina V>dai y Canet, sus 
herederos, sucesores y causa habientes, 
caso de h»b«r fa tecido y en igoorado 
paradero y contra ios que puedan ó pre
tendan tener, directa ó indirectameote, 
derechos sobre la dependencia jabonería 
de la calle de Maimó de esta ciudad, par# ' 
que comparezcan el día cuatro de Febrero 
próximo a las doce horas, en el local que 
ocupa este Juagado, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio veibai promor 
Vido por D. Baltasar Marqués y Fiol, de 
esta yeciodad, paia gue reconozcan ó en

, <

1.°

Juez, Sebastián Aiberti.—El 
accidental, Bartolomé Nadal.

Num. 246
Don Jorge Gacillas y Canut, 

Juez municipal de la vuía

Núm. 132 -
CONTRIBUCION URBANA

su caso se d^sre que en dicha depen- • presente juicio^verbal BFguído.entre par- 
denota jabonería de propiedad de d.cho-i I tes, de ia una y cumo actor D Rafael 
d^maudados, no tiene de echa a ¡a se; vi I Ciar y Mu, m nombre y virtud de poder 
damb-e de luz y ventilación y des*gü I de ¡ae hermanas D.a María J.eefa, doña 
sobra la propiedad del demandante: en a I Mena Antonia, D.** María de la Ooucep- 
intelfgencia que de no verifica lo ¡es pa- I oiOn y D.& Mana de U Mercedes Rubí y 
rará ei perjuicio á qne hibiere luger «i I Furoi, suneias, mayutes de edad, sm 
derecho, pués e?! qu»da mandado coi I proles ón y do eots Vecindario, demau- 
provicencia de 6&ia fecha. I aanies; y como demandados D. José

Dado en Palm^ á veinte y nueve Enero I MaSoOb y Ruca de ignorado paraueio y
de mil novecienioi quince, — Juan Gmard. I caso de haber fallecido sontra sus causa- 
—Jaime Salvá, Secretario. | hauiemee y co^ua cualquiera ona perso-

------ I ua que renga o pueda te^er interés ó de-
• Núm. 194 I rechu sobre ¡a tinca afecta ai censo que se

D. Sfiá.MnAlberH uniU;Jiie« muñí- \ ae ““
e.pal de Banualbufar. <‘“,e0 amos por ousü.m.dsu
Tj _ „ , . rx „ ' . . I Q06 debemos conaeuat y coudenamus anlaza*de Sanraiím mnnininai de*»*!0 *1 i I 7 7 o»ao de haDer I seute a esta Agencia durante las horai

g.oo, 1. cus. ss h. de p ov.er ouuf f"Uo'ao 8 608 « =™ir» hSOi.es ds 9 4 13 ps.e uoutiosne ,1 huís-
á fo di» misto en i. lev o.oviaionai de pa,‘1(la‘erB .P«*ona que tenga ó pueda no desaguado por el rematante que debe 
Pol.r Judicial y r.glam.u.u ds 10 de ° "“T 60Brite “ fiuOb 0'?’ 6n,0“,“ 18 e“0“tor8 08 ,,8,I,“0i de
Abril d-1S7I v don.rn .i .* h | 8‘a «» ® término de urcero oía concurrir se Oimgaia de oticio conanegiO^íuL díl. ácontír d^ saueLg D a las actoras D.* Mana José, aran. 1U3. Dándose por cumplimentado
l eTe edkto en ^ ^na Antonia, D? Mnia de la to previere en los párrafos 3.» y 4.» del

I OH aaoirantt.fi a mr-h* o e I G^ucepciOn y D.a María de las Mercedes I an, 142 de ia ya citada Instrucción,
D a > a la eo.lclluú• *“ * V ' I Huol y F«.iec, .• sums as ciento ueiuiay I 3.’ Qu. loe aeudoru. O sus causa ha

' Cert ¿oso Cu de nacimiento y do. geiliuas o »u eqo-vaisncta en meisu- D^iee, y loe soie.ao.es h.poieosiloa en
2.» c.rtdioswóo de buena ouuduola ü0 «‘“zúüide u.s p.e.ue una, ouyu os- en o mo , pueden uo.ar lee Unces hiela el

excedida por e¡ A calde I P*1*1 linP0lU ^^‘euM noventa y seis I momento de oelebraise la subasta, pagado
Y 4 loe .fsotoe cous galeotes, ee pnbli- P‘8e‘08’ P*ü“n0,o as ? doe anusil- el principal, reoargoe ó dwise, cueise y 

os el nesents enoio » de orcena.i..nn, I “•ues a« osueo d. que es- lisia, eoure I u.m.a g.oiu. del procedloneuiu.
Juee es fij.n lee copiad auior.zadoe en me m*0*0"/®* P“Ui° ,G““p8 <,e 3,° Qu’ 108 “u“°8 de ProPíe<“'1 di
sitioe de coetambie. I *mP0ü.lóüa01ta ademas las cosías uei pre- I loe inmuebles están de mauitiesto en esta

Banva bufar 21 da Rnarn da iQiñ pi  I e,,uie ÍUimu> Y d^naida la rebeldía de loe I otiema haeia ei día de ia celebración de
- S t I *aeiIleDdadü6 pubiíquese ceta sentencia en I aquei aoio, y que ios üciiadoree deberán

acre ano I tiU enoabczemieuio y parte diepoeniva er I conformaree con ehoe y no tendrán dere
I el Bo l x t in  OFWiAn de la provincia, si I otro a exigir ningunos oiroe.
I no ee boacita ia peieonai. Asi definitiva- I 4.° Que lera requisito indispeneable 
I mente juzgando la pronunciamos, man* I para tomar parte en ia inbaita, que loe

Abogado, I dMU108 7 ti<mamoc=Jnan Giuaru=Büti- I nciudorei depositen previementt en ia
_ de Sunta I ““Ventusa FuuaoVi.e^PodiO Merduez I mesa de ia presidencia el 5 por 100 del

Mana, provincia de tas BaDares. I R'z8*ch=Loiaa y ^ubucaua fué ia anterior I vaior liquido de ios bienes que intenten 
H go sabe/; Por medio dei presente I e‘ü*0UU16 P°‘ 81 tí“ JueZ> ei "«mo Q1» a* rematar.

edmio: Que en ia ibíormac ón poeesoria I oQ coiobranao audieucm pública, I 5.° Que es obligación dei rematante
que ee inetruyó por este Juzgado muñid I au51 tieuieiario. Y para I entregar en el acto la diferencia entre el
pal á nombre de Jaime Frontera N¡o íau I líue 0Uu8‘® 7 "O*® *u8 •foo.os oportunos 1 impone del depositu coueiituíao y precio
para la inscripción á su favor de la fiacá I wD1° ™ P,e8eule o“ P®^» “ Vemie y aie- de la adjudicación: y
llamada «Son Veyascui de este término I ? Ue ^uW1° üe Jaime BaiVa, tie- | 6," Que ei hecha ésta no pudiera ul-
municipai, de cabida diez y siete áreas I . I timarse ia venia por negarse ei adjudioa-
seienta y cuatro centisreas, mediante I ------ I IBI1° 6 iB •nlte8® piecio del remato,
auto de veinte y uno de Enero de mil I V 132 „ ; | ee decretara la pérdida del depósito, que
ochocientos noventa y siete, ee aprobó ei I NQUle ldZ I mgte8e<a tin i»® «u Ca b del Tesoro público,
expediente, mandando su inscripción en I CONTRIBUCION URBANA I Pa*ma a 1U ae Enero de 1915,—El 
el Registro de la propiedad de eete par- I ------ | ^«^utiador, Jaime Ignacio Saiom.
tido, y el Sí , Registrador suspendió dicha I 2.® Semestre 1912
nscnpción por dudarse de identidad con I D. Jaime Ig.° Saiom Vihalonga, Agente 
a de igual ostensión, denominada ePA I Ejecutivo de ra 1.a Zona P».ma de ia 

den Buch», que el causante Joaquín F¡ou- I que ee Arreudaiaiio D. Bartolomé Mu
•era Tugoies, adqunió por compra á José I ) Udafe.i,
Jaume Pastor, devo.v.endo este expedieu- I Hago saber’: Que en el expedienta que 
te á este Juzgado por resaltar que ei|me*íuyoporelcQucepioype»íodoexpre- 
asíento que se solicita está en contradiooióú I eauué, h« dictado con fecha 15 de Enero I l.° y 2.® Semestre de 1912 á 1914 
oon el hecho de le poeeeióa. Y ei St. Joez 19io .. e.gu éu.e: ü, Ped,0 Bo.duy Uoau.e, Agente Ei.oa-
municipal en providencia de hoy ha día- I «PiuViueuuia:— Nu hao.eudo satisfecho I ounvo de «a Zuna de Mauacor dei que
pnesio se cite por medio del presente I me deudores que a continuación se ex- I y8 arrendatario D. Bartolomé Mu Ca«
edicto ai Joaquín r romera Togoxea y por I pieeau ene acscuoierios, ni podido reali- | tafeiL
su fallecimiento sua herederos ó sucesores I umo» Le m.smo# por el embargo y Vanea I Hago eabe,: Que en ei expediente que
ó á qaun se crea en mejor de.echo, para I ae bienes, muebles y ueuiovmmee, se I insuuyo por déuitoe dei citado concepto 
que dentro el plazo de ocho días hábiles I acuerna ra euageuaoiúu en pUbuca euoae- | correspondientes ai expresado periodo, se 
a contar desie ei sígateme de su pubd- | u de loe rumüeuies peíiBneCiemera cada f BucuenuaD comprendidos ios deudores que 
caoión en el Bo l e iIN Oe ic u l  de ¡a pro- I unw ae aque.lue deuuurca, cajo acto se [ a oouiinuación se relacionan, sin que cons- 
vtnoia, comparezcan ante este Juzgado I VonUcaia najo mi preaideuma ei oía 16 I re tengan en esta localidad persona que iel 
municipal por si tienen aigo que oponer á I ue FebieiO ue laló a las once, calle Va»- I represóme, por 10 que expongo el presente 
la inscripción solicitada, de lo oonirarto I nova 9 y 11 euudu pusiurae aamierbiea i edicto, para que pueda llegara conoci- 
86 ratificará ei amo de aprob ción. I .»b qu» cabían rao dos lorcerae paitos úoi I mit>ai0 ae ios iríamos que con focha 14 de

Sama Alaría veinte y ocho Dio ambre I nquiuo ue su cepiUiiZacmn, I E^eio de laló ha dictado la signienic:
ds mil novecientos caiorce,—El Juez | Nur.fiquooe os.» pioyiaoucia á loe den- | <p<0videncia. —Confoime a lo precep»
municipal, Jorge Cañehas.—Bartolomé j avies u^duifcB h.poteCanoe, en su ca- I ta*ao en el art. 93 de ¡a lusuucción de 26
Guvas, BíCtelariu. i WU| y audMuieoe al pdouco por medio de | ae Abril de 190U, requiérase á ios deuao-

| ediüroo en i*o C«oas UuuBietonaioa, y por I ieg contra quienes se procede en este ex-
Núm, 260 I loe ucinae medros uouaioa en la ioca.idad.» | pedienie, y que tuviose/i tincas embarga-

Don Jaime Salüd y Palou, Secretario I Lu U**V 1'ub:*co aeÁ I «■«» qne en el term.uo de tres dlaz
del Juzgado mumsipat del Üu rilo I P‘eBeu‘8para cuno- entreguen ai que susor.be ios muios de 
la Lonja. I a® *ue ‘I**0 aoaoaion tomar pane I dichos Dieuee, bajo apercibumo desupui-
m . . I en ia sub.eia uadnciaaa, y ca cumplí- I tos a su coela.»loetimonto y doy íé, que en el expe- 1 onemo doi art. 95 de la Instrucción de - '

diente juicio verbal inetaao por don R*- | 26 ue Abih de I9UÜ. | Nombre del contribuyente
»eiiG ai en nombre de D.* María Josefa [ 1,° QUfl ma monee trabados y á cuya I Núm, 3716.—Gabriel Ignacio Ramón

nob¡ y r ener y oirás contra L). JuSé I Ou*gou*ciou Be na as piOCoder, sou ios j Adiovor, 14 42 poeetae.
«Bbo. y Roca, eud enusahabicmos o cu*- | exp*oiaaue eu m e guiouto roiaciOn: > | Asi puvs en cumplimiento de 10 precep-

¡.^0.4,4 p.<,ou. qa« puedo ..u« e ta.ao «a 10. paI(.íu.3." , 4.« d.i .moa-
ó ue.echo eob.e i. Bao. cuaul., ooa ¡Vamiir.» de .o* (¡«uaor.», S M¡i ae le lueuuc010o d. Z6 de Ab.U de
oeueo qae se asm.ua. couai. uu» seulen- í í cuí.du ue (u. /.„=», enAar- 6e ilM fl ei pieeea|e Eai
oí. que en ea eno.bei.an.ato y p..i, di,- j •« ■ en l0, paül08 de íosíamorí, ürm.udo el
poa.tiv* aon como «igue: .S.u«noi.: Eu V. Migue. b..uuo CuU,—for uu. fino* i auplicao de lea c6du.es de u o i iü o .o Io b

ae F*"** ,U,, o o ° a « , u u b.j ..m.. ,u p..u.. u.j. , pi,u si» «u j ouu aos ,Ba,igaB desigu.doa poi el uii.mo
'° de ™‘! nov.oientoe quiuc; Yulo .. puuiu E.eu=«tó o..x.« ^.mmó de p„a qae BatlM l0, opu.iauos efeoioa, 

ünñ a a81 q^e 10 io‘,u‘,l “ “üut • í'“u“1 Fe..uiix 16 de Suero a. 1916.-E1 Be-
d^?° n f«ro., Ja.x muu.ci- , U.uu. po. sliloi.e o .o. f.eule oon le c.aa.ao. Bj.ouuvo, Pedio Bo.doy.
peí aei Uiatalo de ia Lonja y «ue eeüoiee , cario do Giacu, Lato y Sur oon casa ue 2
A)juntos D, Buenaventura Fonaavua y i Viccuio Bmauy BarcmO, Oeste oon otra I •  __
KiVaiia y D. Fedro Martínez Koeich, e* I de Antumu T«iiaf su capiiaulaolón 400*00 I ' .

Núm, 114 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

HUtiTluA
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Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo

OUENIA del tercer trimestre de 1914 gw ñnde el Depotiiario 
PRIMERA PARTE,— Oü mt a  d i  Oá Já

Existencia «n mi poder en fin del irlmeitre anterior............................  . 1031*38
Ingíssoa en el trimestre de eita ooenia........................................  , . . 2510*17

Cargo........................................  . . , . 3541*50
Data por pagoe verifloadoi en igual trimestre..................................  . . 3225*11

SEGUNDA PARTE. —Cü iv t a  po b o o n o ipt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ..................................  316*39

INGRESOS Saldo del 
Uimeetie aaterior

Operacionee . 
en eete ineeette

TOTAL 
de la» operadeeee

Propioe. । . » » i
Montes . ... ..... . » » »
Impuestos............................................... 343*60 848'50 687*00
Banefioencia......... » » »
Instrucción pública ...... » i •
Corrección pública ....... » » »
Extraordinarios. . ............................. » » »
Resultas.................................................... 162*00 e 162'00
Recursos legales para cubrir el déficit. 5179*99 2166*67 7346*66
Reintegros............................................  . » » »

Cargo peeetae. . . 5676*49 2610'17 8185*66

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , . . . 761*64 692*20 1343*84
Policía de Seguridad................................ 112*60 112*50 225*00
Policía urbana y rural. . , . . . 369*10 692*10 951*20
Instrucción pública................................... 185*00 18500 370*00
Beneficencia......... 70*00 42*60 112*50
Obras públicas ........ 101*05 337*80 438*85
Corrección pública............................  . » i

> »
2807'88 1217*60 4025*38

Obras de nueva construcción. . . . » » »
Imprevistos 256*99 146*61 402*50
Resultas . . , . ............................. » »

Data peseta*. . . . 4644'16 3225*11 7869 27
La preoedeate oaenta está conforme con lo que teeulu de loe libros e te Depoeliada, 
En Sao Lorenzo 6 30 Septiembre 1914. - El Depositario, Joeé Bté-a.—Conforme.—

El Secretario-Contador, Juan Noguer,—V.° B.°—El Aloaide, Joeé Ja ame,

Núm. 2816 , e

Depositaría de fondos municipales de Petra
OUENIA del tercer trimestre del afto 1914 que rinde el Depoeilario 

PRIMERA PARTE, -Cu e n t a  d i c a j a  .
Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior • . । . . । . 623*76
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................. . . . , 15311*21

Cargo. . . .............................................. 15934*97
Data por pagos verificados en igual trimestre .  .................................. 14717‘50

SEGUNDA PARTE,—Cu in t a  po b c o n o bpt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 1217'47

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeionas

Propioe, .......... 
Montee .......... 
Impuestos........................................  .
Beneficencia.. e ..... . 
Instrucción pública. .............................  
Corrección pública ....... 
Extraor diñar loe.........................................  
Resultas....................... ..... . . . .
Recuíeoe legales para cubrir el déficit. 
Roiuiegroi..............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gaetoa del Ayuntamiento . . . . 
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural. . . . . . 
Instrnocióo pública. ...... 
Beneficencia......... 
Obras públicas ........ 
Corrección pública....... 
Montes, .......... 
Cargas. . . . ...................................  
Obras de nueva oonetrucción. . . . 
Imprevistoe..................................  .......
Resultas . ...............................................

Data pesetas. . .

a

489'00
»
»
•
»

6186*16

»

767*71
•
* 
>
»
»

14543-50
»

»
»

1206*71
»
»
»
»
»

19729*66
»

5625 16 16311*21 20936*37

629*79 
194*00 
339*87
38*00

271'67
>

5271*69

410'14 
»

3844*64 
606 00 
224*45 
102*00

•
382*16

^,30*00 
•

^9454*31

173*94

4474*43
700*00 
564*32 
140*00

»
653'84 

30*00
•

14726*00
»

584*08
>

7155*16 14717*50 21872'66
L* precedente coema aelá conforme con lo que resulta de loe libros de ia Depositaíla* 
Eo Petra á 1,® te Octubre de 1914. -E Depositario, José Caíala.—Conforme.—E 

Secretario-contador, Antonio Santandreu.—V.® B,®—El Alcalde, Carloe Horrach.

Núm. 2304

Depositaría de fondos municipales de Alayor

CUENTA del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu bn t a  d b c a j a  _ p*®**

Existencia en mi poder en fin del trimeetre anterior. ....... 9382*06
Ingresos en el trimeetre de eeta cuenta........................................................ ..... 10011*72

Cargo.................................................... 19393*78
Data por pagoe verificados en Igual trimeetre......................................... ..... 7052*15

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue. ....... 12341*63

SEGUNDA PARTE.- Qu bmt a  po b c o n o bpt o s _________________

INGRESOS Saldo del 
trieaeetie anterioi

Opereeione» 
en tete tnewetee

TOTAL 
de las operadonei

Propios................................. . . . .
Mentes, 
Impuestos.............................................  •
Beneficencia. 
Instrucción pública. ......
Cofrección pública ....... 
Extraordinarios 
Resaltas..................................  . . .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. .,..•••••

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . . 
Policía de Seguridad .............................. 
Policía urbana y rural.............................

Corrección pública. ...... 
Montes, ............................................... ......
Cargas.................................. • • • * *
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos..............................................
Resultas

Data peseta*. . •

70*00 
»

364*63 
230*00

»
»

14115*50
15423*45 

•

»

956*60 
66*22

»

3000'00
»

6000*00
»

7000

iszris 
285*22

»
»

8000'00 
14115*50 
21428*45

»
30203*68 IOOU'72 40216'30

4209*22 
425 00 

3380*17
425*00 

1896*98 
3779*02

689*76
»

' 6616*40
>

400*97
»

20821*62

2096'00
812*60
900'00
62'50

710*89
•
»
e

3071*26
»
»
»

7062*15

6304*22 
637*50

4280'17 
48^*50

2607'87 
377902 
689'76

i
8686'66

a
400*97

»
27873'67

r » n.eaedeale cuenta está conforme con lo que resulta de loe llüroe ue ia Depoeitarif 
r, ALVO, 2 30 de a.p«embr. de 19U.- Kl DepoetU-io, So o mMo  T.moner. -Con' 

£o,me -E^s^euno contadot, Martin T-moner.-V.* B.--EI Alcld. weld.M.b 

Lorenzo Villalonga.

Núm. 2317 ,
Depositaría de fondosrnunicipales de Arta

CÜEN1A del tercer trimestre del año 1914 que rinde el Depoeilario
PRIMERA PARTE —Cu bn t a  d b o a j a  _^?L-

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ...... 4170*95
Ingresos en el trimeetre de eeta cuenta . . . ........................................ 8060 52

Existencia en mi poder parí el trimestre que sigue. ....... 664*40

. Cargo................................................................ 12231*47
Data por pagoe verificados en igual trimestre, .............................................  11567*07

SEGUNDA PARTE. —Cu bn t a  po b o o n o bpt o s _________________

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en eete trimestre

TOTAL 
de las operacionee

Propioe. .....................................................
Montee.........................................................
Impuestos ।
Beneficencia......... 
Inatrucoión pública.............................
Corrección pública...................................  
Extraordinarios...................................  .
Resultas .....................................................  
Reonreoe legales para cubrir el déficit. 
Reintegros......................................  . .

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad ......
Policía urbana y rural. . . , , . 
Instrucción pública, ...... 
Beneficencia....... . . 
Obras públicas..................................  .
Corrección pública...................................

Obras de nueva oonetrucción . . • 
Imprevistoe. . . ..................................

Data pesetas. . .

»
»

982*60
»

»
2370'20 
3530 79 
1637*60

»

»

1112'25
»
•
»
»
»

6948'27
»

»
»

2094*75
»
»
»

2370'20 
3530*79
8586'87

•
862 i *09 8u6O‘o2 16581 61_

1732'44 
270'00 
717*70

»
»

460'00
a
>

995'00

185'00 
»

1692'37 
270'00

1381*35 
160*00 
500'00

2060*20 
205'38

5116 77
»

192 00
»

3414*81
540'00

2099*05
160'00
500*00

2510*20
205*38 

>
6110*77

377 00 
»

4350*14 11567*07 15917*21
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría'
Eu Arta á 3 de Octubre de 1914.—B Depoeilario, Nicolás Omellne.—Conforme.- 

El Secretario Contador, R.fael Sard-V.® B.°-Ei Alcaide, Lorenzo Toue.

PALMA.—Eeovai»A-TiH>QBÁriOA

M.C.D. 2022


